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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del ocho de abril de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02936/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información pública 00009/ZINACANT/IP/2026, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc226637941]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc226637942]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintisiete de enero de dos mil veintiséis, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, mediante las cuales requirió los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito todos los oficios consecutivos del año 2025 generados por la dirección de administración, firmados y sellados debidamente.” (Sic).

	“Modalidad de Entrega: 
A través de SAIMEX.” (Sic).

[bookmark: _Toc226637943]II. Prórroga

Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado, entregó escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia; el documento aportado, no fue aprobado por el Comité de Transparencia, como se establece en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226637944][bookmark: _Hlk207876558]III. Respuesta del Sujeto Obligado
 
Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de los siguientes documentos: 

Con fundamento en el artículo 12 y 24 fracción XI y ultimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, su solicitud fue analizada y turnada a las áreas que podrían poseer la información. En este caso a la Dirección de Administración, quien mediante oficio: ZIN/DA/00207/2026, signado por la Directora de Administración, quien informa que remite los oficios generados por la Dirección en comento, en este sentido precisa que diversos oficios fueron cancelados por diversas razones. Finalmente, con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que cuenta con el derecho de interponer recurso de revisión en contra de la presente respuesta, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de su notificación. Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

A la respuesta adjuntó diez documentos que contienen lo siguiente:

OK3.pdf. Documento de cuatrocientas dos fojas, que dan cuenta de oficios firmados por la Dirección de Administración, del año 2025.

OK 9.pdf. Documento de ciento noventa y dos fojas, que dan cuenta de oficios firmados por la Dirección de Administración, del año 2025.

OK6.pdf. Documento de cuatrocientas fojas, que dan cuenta de oficios firmados por la Dirección de Administración, del año 2025.

OK 5.pdf. Documento de cuatrocientas veintisiete fojas, que dan cuenta de oficios firmados por la Dirección de Administración, del año 2025.

OK4.pdf. Documento de cuatrocientas cuarenta y siete fojas, que dan cuenta de oficios firmados por la Dirección de Administración, del año 2025.

OK 7.pdf. Documento de cuatrocientas dieciséis fojas, que dan cuenta de oficios firmados por la Dirección de Administración, del año 2025.

OK 8.pdf. Documento de trescientas noventa y dos fojas, que dan cuenta de oficios firmados por la Dirección de Administración, del año 2025.

00009 ZINACANT IP 2026.pdf. Documento de una foja, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al solicitante, en donde, respondió lo siguiente:




“…
 Con fundamento en el artículo 12 y 24 fracción XI y ultimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, su solicitud fue analizada y turnada a las áreas que podrían poseer la información. 

En este caso a la Dirección de Administración, quien mediante oficio: ZIN/DA/00207/2026, signado por la Directora de Administración, quien informa que remite los oficios generados por la Dirección en comento, en este sentido precisa que diversos oficios fueron cancelados por diversas razones. 

Finalmente, con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que cuenta con el derecho de interponer recurso de revisión en contra de la presente respuesta, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de su notificación. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.
…”

MINUTA 1 VP ADMINISTRACION.pdf. Documento de una foja, firmado por la Directora de Administración y dirigido al Tesorero Municipal, a través del cual, expresó lo siguiente:

“…
Por este medio reciba un atento y cordial saludo. En atención a su oficio ZIN/TM313/03/2025 de fecha 04 de marzo del año en curso, donde solicita el Reporte de Plazas Ocupadas por Remuneraciones al Trabajo Personal año 2024 con la finalidad de la Integración y Entrega de la Cuenta Pública Municipal 2024; publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” el veinticinco de febrero del dos mil veinticinco. Se anexa y envía por correo electrónico a la dirección señalada. La información solicitada conforme a los lineamientos y formatos emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).
…”

MINUTA 2 VERSION PUBLICA.pdf. Documento de cuatrocientas cincuenta y cuatro fojas, que contiene oficios firmados por la Dirección de Administración.

[bookmark: _Toc226637945]IV. Interposición de los Recursos de Revisión

Con fecha dos de marzo de dos mil veintiséis, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta emitida por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec, mediante la cual se informa que diversos oficios generados por la Dirección de Administración durante el año 2025 fueron “cancelados por diversas razones”, sin precisar cuáles oficios fueron cancelados, cuántos, ni los motivos específicos, ni proporcionar un listado o relación documental de los mismos.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta emitida por el sujeto obligado es incompleta e insuficiente, ya que si bien señala que diversos oficios generados por la Dirección de Administración durante el año 2025 fueron cancelados, no precisa cuáles documentos fueron cancelados, cuántos, sus números de oficio, fechas de emisión, ni los motivos de dicha cancelación. Un oficio cancelado no equivale a un documento inexistente, toda vez que se trata de un acto administrativo que debió generarse, registrarse y conservarse en los archivos del sujeto obligado, conforme a la normativa archivística aplicable. Asimismo, el sujeto obligado no acredita haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información, ni proporciona una relación o listado de los oficios generados, vigentes o cancelados, lo cual vulnera el principio de máxima publicidad y certeza jurídica. Por lo anterior, solicito se ordene al sujeto obligado emitir una respuesta debidamente fundada y motivada, en la que se informe de manera clara y precisa el total de oficios generados en el año 2025 por la Dirección de Administración, indicando su estatus (vigente o cancelado) y, en su caso, el motivo de cancelación en versión pública.” (Sic)

[bookmark: _Toc226637946]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El dos de marzo de dos mil veintiséis, el SAIMEX, asignó el número de expediente 02936/INFOEM/IP/RR/2026 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El seis de marzo de dos mil veintiséis, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El once de marzo de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado remitió cuatro archivos que dan cuenta de la siguiente información:

04SECTZINA2026.pdf. Documento de dieciséis fojas, que contiene Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec, a través de la cual, se clasificó información como confidencial para la elaboración de versiones públicas; además, en la misma acta, declaró formalmente la inexistencia de oficios los cuales se encuentran en una lista.

IJ 2936 ADMINISTRACION.pdf. Documento de cuatro fojas, emitido por la Directora de Administración, en donde remite dos cuadros, uno con los oficios cancelados y otro con los oficios declarados inexistentes. [image: ]
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informe justificado RR 2936.pdf. Documento de seis fojas, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en donde respondió a la persona solicitante lo siguiente:

“INFORME
PRIMERO. La solicitud de acceso a la información origen, versa sobre el interés del solicitante en conocer los oficios con folio consecutivo de la Dirección de Administración, con las formalidades que les caracterizan. 
De acuerdo a las atribuciones conferidas, se determinó que la solicitud debía ser atendida por la Dirección de Administración. que atendió a la solicitud, en el siguiente sentido:

[image: ]
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Una vez interpuesto el recurso de revisión, se procedió a notificar al área administrativa antes mencionada, a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera. En respuesta, dicha área, mediante oficio número ZIN/DA/0354/2026, confirmó su respuesta inicial, informando sobre los oficios que fueron cancelados, así como respecto de los folios que no fueron localizados; reiterando, en consecuencia, su solicitud para que se aprobara la inexistencia de la información requerida.

En ese sentido, resulta pertinente señalar que, una vez entregada la información al solicitante, se incurrió en un error al momento de poner a la vista del ahora recurrente el oficio emitido por la Dirección de Administración. No obstante, se reitera que en ningún momento existió la intención de ocultar información. Por lo anterior, mediante el presente se pone a la vista el oficio identificado con el número de folio ZIN/DA/0207/2026, signado por la Directora de Administración.

Asimismo, mediante el acuerdo CT/S04/EXT/AC03/2026, adoptado en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia correspondiente al año 2026, se aprobó la versión pública de la información remitida; y, mediante el acuerdo CT/S04/EXT/AC05/2026, se determinó la inexistencia de los oficios previamente referidos.

SEGUNDO. El artículo 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho al libre acceso a la información plural y que, en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la Federación y las Entidades Federativas se regirán por las bases y principios que en él se establecen. 

En congruencia con lo anterior, el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con el artículo 6° de la Carta Magna en el sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, en adelante Ley General de Transparencia, dispone en sus artículos 1° y 12, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública y que la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados será accesible a cualquier persona.

Asimismo, la Ley General de Transparencia, en su artículo 13, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que esta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

Por su parte la Ley de Transparencia del Estado, en su artículo 4°, determina que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho humano y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública en los términos y condiciones que establezcan los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General de Transparencia y la propia Ley de Transparencia del Estado, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad.

CONCLUSION

Por lo antes expuesto, atentamente se solicita al Pleno del INFOEM: 
1. Tener presentado en tiempo y forma el informe justificado del Ayuntamiento de Zinacantepec, en calidad de sujeto obligado de la Ley de Transparencia del Estado. 
2. Se modifique la respuesta de este sujeto obligado. 
3. Se sobresea el recurso de revisión 02314/INFOEM/IP/RR/2026.”

SOL 09 ADMON.pdf. Documento de cuatro fojas, firmado por la Subdirectora de Administración, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, que tiene el mismo contenido en lo toral, que el documento descrito en el archivo de nombre IJ 2936 ADMINISTRACION.pdf.

Estos archivos fueron analizados y puestos a la vista del Particular el veinticinco de marzo de dos mil veintiséis.

d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo para que realizara manifestaciones el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Hlk145410441]e) Cierre de instrucción. El siete de abril de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, al día siguiente.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc226637947]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc226637948]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226637949]SEGUNDO. Causales de improcedencia

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V y VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta y la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

[bookmark: _Toc226637950]TERCERO. Causales de Sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción III, a saber, que el Sujeto Obligado, remitió documentos a través de su informe justificado. Por ello, es necesario a entrar al estudio de si a través de dichos documentos, se modifica la respuesta de tal manera de dejar sin efectos el presente medio de impugnación.

Lo solicitado por la persona solicitante, fue:

· Los oficios consecutivos del año 2025 generados por la dirección de administración, firmados y sellados debidamente.
El Sujeto Obligado, entregó oficios emitidos por el área y a través de la respuesta, refirió que había oficios que fueron cancelados; el Particular, por su parte, se inconformó de que, si bien se informó de oficios cancelados, no se entregó el listado de los oficios cancelados, en los siguientes términos:

“La respuesta emitida por el sujeto obligado es incompleta e insuficiente, ya que si bien señala que diversos oficios generados por la Dirección de Administración durante el año 2025 fueron cancelados, no precisa cuáles documentos fueron cancelados, cuántos, sus números de oficio, fechas de emisión, ni los motivos de dicha cancelación. ….

A través del informe justificado, el Sujeto Obligado, remitió dos listados, uno con oficios cancelados y otro con oficios inexistente, de los cuales se declaró formalmente la inexistencia a través de acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia.

Debemos señalar entonces, que el Solicitante, únicamente se inconformó de que no se le informó sobre los oficios faltantes; en este sentido, debemos señalar que, con el planteamiento de la inconformidad, se debe entender que aquellos puntos de controversia deben ser analizados, sin embargo, aquellos que no fueron objeto de inconformidad, se deben tener por satisfechos, incluso, el criterio SO/001/2020 emitido por el INAI, contempla que aquellos actos no controvertidos, se tendrán por tácitamente consentidos:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Es entonces que toda vez que la inconformidad unicamente versó sobre la precisión de los oficios faltantes y estos se entregaron a través de informe justificado, se considera que con su entrega, se dejó sin efectos el presente medio de impugnación, en términos de los artículos 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Es entonces, que, con la entrega de esos documentos, quedó sin materia el presente medio de impugnación.

[bookmark: _Toc226637951]CUARTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el medio de impugnación que nos ocupa, en virtud de que, con la entrega de los documentos, se modificó la respuesta aportada de tal manera que lo dejó sin efectos.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Este Instituto Garante determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso en virtud de que el Sujeto Obligado, modificó su respuesta a través del informe justificado. La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
[bookmark: _Toc199369393]Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203518784][bookmark: _Toc226637952]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 02936/INFOEM/IP/RR/2026, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución, toda vez que, con la entrega del informe justificado, se modificó la respuesta de tal manera que el medio de impugnación quedó sin efectos.

SEGUNDO. NOTIFIQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFIQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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